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///nos Aires, LÍ de agosto de 2016. 

Delegar en el Señor Defensor General Adjunto de la Nación, Dr. 

Julián Horacio Langevin, el ejercicio de la presidencia del Jurado de Concurso para la 

selección de la terna de candidatos para el cargo de Defensor Público Oficial ante el 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal de San Juan, provincia homónima (CONCURSO N° 

104, MPD) para la etapa prevista en el capítulo VI (Evaluación de Antecedentes) y para la 

estipulada en el capítulo VII (Pruebas de Oposición), con arreglo a la facultad prevista en el 

Art. 11 del Reglamento de Concursos (conf. Res. DGN 1146/15 y modif.). 

Asimismo, en virtud de lo precedentemente dispuesto, a los efectos 

previstos por el Art. 23 del mismo cuerpo normativo, líbrese oficio al Señor Defensor 

General Adjunto de la Nación remitiéndole 1 Listado de Inscriptos y Excluidos del 

presente trámite concursal. 

Notifíquese. 

DEFENSORA GENERAL DE LA NACIÓN 

En ' 	de agosto de 2016 se cumplió con lo ordenado. Conste.- 

PATRICIA R. LLORENS 
SECRETA IA 

OEFUSORIA GENERAL DE LA NACIÓN 
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